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Normas Generales
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MINISTERIO DE HACIENDA

Tesorería General de la República

ASIGNACIÓN FUNCIÓN
 

(Resolución)
 

Núm. 2.915.- Santiago, 4 de mayo de 2023.
 
Vistos:
 
El Art. 5° del DFL N° 1, de 1994, del Ministerio de Hacienda, sobre Estatuto Orgánico del

Servicio de Tesorerías, el artículo 21° N° 1 de la ley N° 19.738, la resolución N° 227, de 2000,
de este Servicio sobre Delegación de Facultades; la resolución afecta N° 11, de 2017, y la
resolución afecta N° 1 de 2019, ambas de este Servicio, la resolución N° 6, de 2019, de la
Contraloría General de la República, el decreto supremo N° 1.831, de 3 de noviembre de 2022,
del Ministerio de Hacienda, dicto la siguiente:

 
Considerando:
 
Que, en virtud de las normas citadas en los vistos, el Tesorero General de la República, está

facultado para encomendar al personal el cumplimiento de funciones del servicio.
 
Resolución:
 
Desígnase, al (los) siguiente(s) funcionario(s), a contar de la fecha que se indica, para

desempeñar la función que se señala:
 

Nombre : Juan Andrés Galilea Sola.
RUT : 7.999.288-7.
Ubicación : Undécima Región - Regional de Aysén del General Carlos Ibáñez del

Campo - Staff.
Calidad jurídica : Planta.
Estamento : Directivo.
Cargo : Director Regional Tesorero.
Grado : 6 E.U.
Fecha inicio : 19/05/2023.
Función : Director/a Regional Tesorero/a.

 
Anótese, regístrese, publíquese y comuníquese.- Richard Pilnik Rojas, Jefe División

Gestión y Desarrollo de Personas (S).
Lo que transcribo para su conocimiento.- Juan Astorga Aliste, Jefe Sección Personal (S),

Tesorería General de la República.
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